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seguimiento y cumplimiento de los fines, metas físicas 
y financieras para los cuales se realiza la presente 
transferencia.

Artículo 5.- Información 

5.1 Los Pliegos de los Gobiernos Regionales a 
que se refiere el artículo 1 de la presente Resolución, 
informan al Ministerio de Salud, sobre los avances físicos 
y financieros de los recursos transferidos para financiar 
las acciones indicadas en el artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial. 

5.2 Dentro de los cinco (05) días calendario de 
la vigencia del presente dispositivo legal, los Pliegos 
Gobiernos Regionales a que se refiere el artículo 1 de la 
presente Resolución, remiten al Ministerio de Salud copia 
de la Resolución Ejecutiva y la Nota de incorporación 
correspondiente a los recursos transferidos.

Artículo 6.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Diario Oficial El Peruano y encargar a la 
Oficina de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaria 
General, la publicación de la presente Resolución 
Ministerial y su Anexo en el portal institucional del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER 
Ministra de Salud
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Aprueban la Guía Técnica: Protocolo de 
Atención a Viajeros que entran y salen del 
país en vuelos especiales

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 627-2020/MINSA

Lima, 14 de agosto del 2020

Visto, el Expediente Nº 20-068788-001, que contiene 
el Informe Nº 013-2020-MMOA-DA-DGIESP/MINSA de 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública; y, el Informe N° 830-2020-OGAJ/MINSA 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la Ley 
Nº 26842, Ley General de Salud, señalan que la salud es 
condición indispensable del desarrollo humano y medio 
fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo. 
La protección de la salud es de interés público, por tanto, es 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, dispone como ámbito de competencia del 
Ministerio de Salud, la salud de las personas;

Que, el artículo 4 del referido Decreto Legislativo, 
contempla que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva; 

Que, los literales b) y h) artículo 5 del citado Decreto 
Legislativo, modificado por Decreto Legislativo Nº 1504, 
Decreto Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de 
Salud para la prevención y control de las enfermedades, 
establecen que son funciones rectoras del Ministerio 
de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, prevención y control de 
enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud, 
tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno, 

así como dictar normas y lineamientos técnicos para la 
adecuada ejecución y supervisión de la política nacional y 
políticas sectoriales de salud, entre otros;

Que, la Organización Mundial de la Salud ha calificado, 
con fecha 11 de marzo de 2020, el brote del COVID-19 
como una pandemia al haberse extendido en más de cien 
países del mundo de manera simultánea;

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 025-2020 se 
dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID-19 en el territorio nacional, disponiendo 
que el Ministerio de Salud, en cumplimiento de su 
función rectora, es el encargado de planificar, dictar, 
dirigir, coordinar, supervisar y evaluar todas las acciones 
orientadas a la prevención, protección y control de la 
enfermedad producida por el COVID-19, con todas las 
instituciones públicas y privadas, personas jurídicas y 
naturales que se encuentren en el territorio nacional, 
conforme a las disposiciones de la Autoridad Sanitaria 
Nacional, para lo cual, mediante resolución de su titular, 
aprueba las disposiciones complementarias para su 
aplicación e implementación;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nª 008-2017-SA, modificado por Decreto Supremo 
Nº 011-2017-SA, establece que la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública es el órgano de 
línea del Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio 
de Salud Pública, competente para dirigir y coordinar las 
intervenciones estratégicas en Salud Pública; 

Que, con Resolución Ministerial N° 409-2020/MINSA, 
se aprueba la Guía Técnica: Protocolo de atención a 
viajeros que entran y salen del país en el marco de la 
emergencia sanitaria; 

Que, en ese sentido, la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública ha 
propuesto la Guía Técnica: Protocolo de Atención a 
Viajeros que entran y salen del país en vuelos especiales, 
a efecto de prevenir y controlar los factores de riesgo 
sanitario generados por el COVID-19 en los viajeros que 
ingresan y salen del país, que pudieran afectar su salud 
personal y la salud de la población en general; 

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
del Director General de la Oficina General de Tecnologías 
de la Información, de la Directora General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, de la Secretaria General, 
del Viceministro de Salud Pública y del Viceministro de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, modificado por la Ley Nº 30895, Ley que fortalece 
la función rectora del Ministerio de Salud, y por el Decreto 
Legislativo Nº 1504, Decreto Legislativo que fortalece al 
Instituto Nacional de Salud para la prevención y control 
de las enfermedades; y, el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por los Decretos 
Supremos N° 011-2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:
Articulo 1.- Aprobar la Guía Técnica: Protocolo de 

Atención a Viajeros que entran y salen del país en vuelos 
especiales, conforme al Anexo que forma parte de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Derogar la Resolución Ministerial Nª 409-
2020/MINSA, que aprueba la Guía Técnica: Protocolo 
de atención a viajeros que entran y salen del país en el 
marco de la emergencia sanitaria. 

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra De Salud

1877748-2
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